
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, en el presente proceso, se tiene programada 

audiencia para el día de mañana 22 DE JULIO DEL 2022; no obstante, los siguientes medios de prueba apenas 

fueron allegados al proceso el pasado 19 DE JULIO DEL 2022: 

 

- DOCUMENTAL: La decisión de fondo proferida dentro del Proceso Administrativo de Restablecimiento de 

Derechos que el ICBF está tramitando a favor de las menores de edad. 

- VISITA SOCIAL: Al lugar de residencia de las menores de edad con la demandada y al lugar donde 

reside el demandante. 

 

En la fecha, 21 DE JULIO DEL 2022, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 
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Auto N° 0467-2022 
 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, se tenía programada para el día de 

mañana 22 DE JULIO DEL 2022 la audiencia correspondiente contemplada en el art. 392 

del CGP. 

 

Mediante auto del 17 DE JUNIO DEL 2022, se decretaron las pruebas a practicar en este 

asunto, entre ellas, la decisión que se haya proferido en el Proceso Administrativo de 

Restablecimiento de Derechos adelantado en favor de las menores; además, visita social 

al hogar de las niñas y del demandante. 

 

Dichos instrumentos de convicción sólo fueron allegados al expediente el pasado 19 DE 

JULIO DEL 2022; por lo que, los mismos no ha sido incorporados al proceso ni se han puesto 

en conocimiento de las partes con el fin de garantizar su debida contradicción. 

 

En ese orden de ideas, la audiencia que se tenía programada para el día de mañana, 

no se llevará a cabo hasta tanto se haya garantizado la contradicción de dichos medios 

probatorios. 



Así las cosas, se dispone agregar a la actuación lo siguiente: 

 

- Visita domiciliaria realizada al hogar del señor DANIEL GUILLERMO GÓMEZ CARDONA. 

- Resolución No. 141 del 5 de julio del 2022 mediante la cual, la Defensoría de Familia de 

Salamina -Caldas- define la situación jurídica de la menor ANA SOFÍA GÓMEZ GARCÍA 

y, en consecuencia, CONFIRMA la medida de restablecimiento de derechos, 

determinando su ubicación en medio familiar biológico a cargo de su progenitora 

ERIKA LORENA GARCÍA CARMONA. 

- Resolución No. 142 del 5 de julio del 2022 mediante la cual, la Defensoría de Familia de 

Salamina -Caldas- define la situación jurídica de la menor MARÍA PAZ GÓMEZ GARCÍA 

y, en consecuencia, CONFIRMA la medida de restablecimiento de derechos, 

determinando su ubicación en medio familiar biológico a cargo de su progenitora 

ERIKA LORENA GARCÍA CARMONA. 

- Informe valoración socio familiar de la menor ANA SOFÍA GÓMEZ GARCÍA. 

- Informe valoración socio familiar de la menor MARÍA PAZ GÓMEZ GARCÍA. 

 

Dichos medios de prueba, se ponen en conocimiento de las partes para los fines de 

contradicción de la prueba. 

 

Finalmente, se procede a reprogramar la fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

que regula el art. 392 del CGP en la cual, se llevarán a cabo todas las etapas procesales 

previstas en los arts. 372 y 373 ibidem; en consecuencia, se fija la misma para el próximo 

JUEVES 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 a partir de las 9:00 AM; la cual, se realizará de forma 

virtual. Si las partes o los testigos tienen algún inconveniente para poderse conectar a la 

audiencia, deberán informarlo con antelación al Despacho, con el fin de realizar las 

gestiones pertinentes. 
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